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o OS AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
" NOTARIA ++ ESTATUTOS >* > DE LA COMPAÑIA 

VIGESIMA MA PRIMERA 2 
eS "LABORATORIOS CARDY CIA LTDA." 

        

¿ 

PA ITA AA, — TT 
; 4 . 

DEL CANTON 5 (Por: $5/.4'250.000,00).-.-.- e 
GUAYAQUIL o Ñ 

Ab. MARCOS N. A, 

DIAZ CASQUETE Ú UTA a , , 

3 En la ciudad'de' Guayaquíl, Provincia - 
1 ct 

el Guayas; República del” Ecuador, "el día seis: de Junio de mil 
A 

9 novecientos —nouente—gsuetro- ante: mi, Apagado MARCAS DIAZ , 

    

10 CASQUET ece- el señor Doctor JOSÉ or JOSÉ LUIS. DQUO ALVAREZ, rs” 

   “5; en su calidad degerente de laCompañíia - , 

32 "LABORATORIOS FAROY. CIA. LTDA.*; el compareciente ecuatoriano, mayor 

$ — de edad, domiciliado en es ciudad, capaz para obligarse y contratar . 

| 9 quien de conocer doy role instruido en el objeto y resultados de e 

15 esta escritura a-la que procede: como queda indicado; con amplia y 

% | “entera libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta. del i2nor ” 

1 siguiente: | "SEÑOR NOTARIO. dei Sírvase insertar en: el -Registro de 

- 18 Escrituras Públicas a $u Sarga Re-por la cual copste la siguiente de 

. 
E
S
 

s9 Aumento: de Capital y - Reforma de Estatutos «de-> la: Compañía * 

“LABORATORIOS CARDY CIA. LTDA. Y de conformidad. con Jas. cláusulas. que * 

Ni continvación se indican : PRIMERA: INTERUINIENTE:Y Anteppiene;en el : 
rc A de O sI fos cede 

itura el señor Doctor JOSE,LUIS Da 
£0.Su.calidad ás GERENTE, EOnfprme Je asresita con la copia 

de su nombramiento y debidamente autorizado por la Junta General de *..z 

. 25. Socios dela Compañía "LABORATORHS-CARBY-EHM++IDR.,.celebrida el 

7 _ quince de..abril.de..mil novecientos 'noventa y vuetrg, cuya copia ” .. 

    

  

   

    

   

MET mart cdo Inia» Je 2 E di 

27 formará parte de esta” escritura.-- SEGUNDA ANTECEDENTES, - 

28 a) Por Escritura Pública - Otorgada * ante; el. Notario. Sentd tel” En 
a EOI Te 4.0 e Modo 

5 
' 
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10 

11 

NX y ¿A 

IN Cantón Guayaquil, Doctor Manuel Medina Castro, el dos “de Junio de mil > 

12 

14. 
15 

16 

17 

18 

19 
20. 

21 

22 . 

E 

26 

7 

28 

ro Mercentil dí este 

  

apuecientos setenta y cinco.e.inserita en el Regi 

Cantón bajo el número ciento sesenta y dos el véinte de Junio de mil 
a a e 

a 

novecientos setent y cinco, se constituyó ta compañía "LABORATORIOS 

CARDY_ CIA... LTDA.” con un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES (87, 

200. 009,00). hos : socios fundadores de la compañía fueron las señoras 

MARIA AMOR RODRIGUEZ SANCHEZ y ANTONIA MARIA DE REGUERO 

RODRIGUEZ, Quienes: suscribieron - ciento: veinte: y ochenta” 
A 

participaciones de un mil _ssucres cada una, respectivamente, h).. 

Mediante Escritura Pública. de Cesión de Participaciones celebrada” 

“ante el Nutario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Hbogado Nelson 

Gustavo Cañarta,. el veinticuatro. de septiembre de mil novecientos, 

ochenta e inscrita en el Regisir». Mercantil el ocho, de Setubre de mil. 

novecientos ochenta las señoras MARIA AMOR RODRIGUEZ SANCHEZ y. 

ANTONIA MARIA DE REGUERO: RODRÍGUEZ, cedieron . cada una ochenta 

participaciones de un:mil sucres cada una.a favor del señor Doctor.    
JOSE LUIS DAIO ALUAREZ; 
ante el Notario Décimo Novena. delsfantán: buayaquíil, Doctor Miguel 

e) Mediánte escritura pública autorizada. 

Falconí Rodríguez, el catorce de marzo de mil novecientos ochenta y. 

tres e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número seiscientos; 

«sesenta el cuatro de, Julia. «de mit novecientos ochenta_y tres, se 
o a «tudo, o 

aumentó el capital. de la compañía. en QUINIENTOS. CINCUENTA Mi 

SUCRE, 4) Mediante estritura. pública de. cesión de participaciones l 

” celebrada anta, £), Notario Vigésimo” Primero. del-Cantón Guayaquil, . -. 

Abogado MARCOS DIAZ -CASQUETE, el cinco de Septiembre - de mil 

novecientos ochenta y echo, P inscrita en el Registro Mercantil el día... 

  

ns PY > Pur 

  

diecinueve de septiembre de* mi. novecientos ochenta y ocho; 
TA SUR e lg 

la señora María Amador.Rogríguez Sánchez; cede ciento cincuenta 37. 

dp A . a A A gr 

0 
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éy2303 
ACTA DE JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"LABORATORIOS CARDY CIA.LTIDA.”, CELEBRADA El. 15 DE ABRTL OF 1994, 
AE nn Pt Pr a 

En la ciudad de tinayaquil. e los 16 dias' del mes de abril de 
: an , LA a a 

1994, a las “00. en el local social de la compañía situado en 
A . e 

la Ciudadela MAPASIMAGUE., Avenida Secqunda y Calle Seaunda, se 
e MOrimacian «0 A A o 

A a e hr 

reunen tados por socios de la compañia "LABORATORIOS CARDY 
YM cr e 

CIA.LTDA.”, ¡ñienes por unanimidad y Tundamentados en el Art.280 

o Y A 

de la Lew de Compañias. Jdeciden' reunirse en Junta General 

ExtraurdinarTa de Socios para canacer Y decidir sobre los 

siguientes puntos: 1) Ampliación. de td. abj eto +eci nú) Ampliación 

del plazo! des duración «de la compañíal 3) Aumento de capital, 
bar Lo a A Ai , , A e AN Tr, 

Me a 

  

iscripción y pado de las participaciones: 14) ámpliación del 
- . A srt . 

periuada de duración en sus funciones de los Administradores de 
a IT A A A o os    e * 

5) Reforma Integral del estatuto social de la 
Amha 

e 

compañiaifhllos socios presentes son el señor Dr. Tosé Luis Dawo 
. - dis Ari dc ES . 

e “dean 

cla Compañia: 
e 

Alvarez, Propietario We 600 barticipaciones sociales de un mil 
e C + rozó, de 

SuUcres cada NM Y, señopacptaria de los Angeles de. Esquero 
ii 

  

Gutiérrez. propletaria de LO participaciones sociales de un mil . da 

sueres cada una. Por lo. tanta se encuentra reunido en su 

ajtota lidad el capital suscrito y pagada de la compañia que es de . 

  

f. 
CTHCUEMTA MIL suene -(f/ Preside la sesión la señora 

0 i 

E AAA e e 
ángeles de Reguero Gutiérgez yv actúa coma Secretario 

E ps ie O ta A A 

i 9 . os . 

dotes dis. Devo Alvarez, Gerente de La compañia. [fa 
f 

ca Junta declara instalada la sesión luegdgo que 

  

de es 

faria se certifica el cumplimiento de la dispuesto en      de la Ley de Compañias v de comprobar la existencia 

. a 

legal delo oauerúm necesaria, expresa que se debe  COanecer y 

tresolvwer sobre el primer punta del arden del día, concediendo la 
et ” 1 

Y



    

    

cs 

palabra al socio señor Dr. José Luis Dawo Alvarez" quien 
A a Zboni bo 

a 

manifiesta que para mejorar operativa, administrativa y 
A dt 

econqmicamente La compañía es necesario ampliar. el 2bjeto social. 
ER a 

de la misma. moción que la Junta. acepta por unanimidad, 
ii 

  

resolviendo. ameliar el objeto social de la compañía. Luego se 
A o    

pasa 4 conocer sabre €el  segunde punto del orden del día 
¡ALA AR do ori | 

concediendo la palabra la Presidente de la Junta al socio señor 
a ci A RA a ci 

dr. José Luis Davo ALVALOz, quien manifies eEsesario 
Da 

> 7 

   
      

moción que la Junta acepta par unañimidad. esolviendo ampliar 
e o a os 

0% : " : » ca " " £ 

el plazo de duración de la compañia a JELNCU o e ntados 

a partir de la inscripción de la escplitura de constitución de la 

compañia en el Reaistro Mercantil. Liego se pasa a conocer el 

tercer punto del order del dia, la Presidente de la Junta exprexza 
AA DN 

que para estar dentro de lo que dispons Limite Compañía es 

hecesario aumentar el capital de la compañía, moción que la Junta 
6 PA AA HI AN AMA : 

por cuinanimidad, 

en' CUATRO MILLONES 
E ion E 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, mediante la suscripción de 4.250 
— AX AT AAA merci A A A 

General Extraordina ciar DL Rd LAN     

  

resciviendo aumentar el capital de la compbañí     
    

nuevas    

   

icipaciones de un mil sucres cada unadf S continuación 
a a TA 

el Presidente informe a los socios, que de'conformidad con la Ley 
PNL CINCA ERAN AIN OACI AMB Vo 0 unico 

E) aho prefer colinda nibir las nuevas 
O ari, 

de Compañias tienen E       

  

al 

participaciones 

  

en proporción a las que en la actuslidad poseen; 
a IN NA id a 

v, €s asi como la socia señora Marla 
. , a el haz o 

Gutierrez, suscribe 850 part icipacionesn «de un ij sucres río 

unas Y, el osocia Dr. 1osé Luis Datemalcaca suscribo | 3.400, 
go. 

los ángeles de Reguero 
asi 

    

  

participaciones de un mil sncres cada Una, pagande el 100% en 
| Matcióto A 

dinero electivo. P Despues de hina corta «deliberación la buinka 

jeneral Extraordinaria de Socios, per unanimidad acepta la 

    

, 
1 

A



- * 

10] - 
y 

A. , 

y 

suscripción y forma de pado de las nuevas 4.220. garticipaciones 

que hacen los socios señores María de 
A e 

  

Angeles de Reguero 
ia 

futierrez Y Dr. José Lauds Davo alvaroz.- fe basa a conocer el 
A a RA a , pr tes ana dl 

cuerto  punte del orden del día concediendo la palebra la 
> rama, . 

E E E E 

Presidente de la Junta al socio señor Dr. José Luis Davo Alvarez, 
oa 0) O cl ml A a A 

cequien manifiesta ' que es necesario ampliar el periodo de las . a 
at can 

Funciones de las, Administradores de la compañía, 2sto es, de 
A EIA 00, ot e a . CS 

7 ON 

Presidente y Gerente a kincao años, moción que la Junta General 
cn mm es ae E ÓN . ia a Re mn 

Fxtraorlilinaris de Socios acepta por 

  

OS 

  

    resolwiendo unanimidad, 
dolia ON A 

0 ampliar el per oda de las funciones de los € administradores de la 
A A at e oq - a ER a Ap 

¿compañia a cinco aos] Litedgo se pasa a conocer el quinto punto 

de la Junta que en 

. wirtud ode las reforinas realizadas y aprobadas por la THinta., es 

del orden del día, expresar 

  

> a arta “ ÓN > IS 

: necesario actualizar el estatuto social de la compeñía a la época 
e: UA e Rs ró Z APR 

a 
. Y momento como se está desarrollando la vida económica y social 

A ma 
ML e II AA 

AS Po 

del pal, proponiendo hacer una reforma integral del estatuto de 
A - 

la compañia, mwcljón que la .nmte General Extraordinaria de 
o EII ERA AIR MA 9 ici ts 

en 
Socios. acepta por unanimidad procediendo a la reforma integral 

A A A A e 

del estatuto de la compañía con lo cual Jos nuevos estatutos 
AR 

quedar yl] TT 

La COMPAÑIA "LABORATORIOS CARDY CIA.LTDA.” 

me 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO: 

  

ARTICULO PRIMERO.- La compañia SS deneminará. “LABOBATORIOS . CAaRDpY 
¿Sn ir oó!     

  

cIA. LTDA, 
A An a TA ARA



a 

ARTICULO SEGUNDO.- lá comañía tiene por objeto dedicarse a la 
a 

instalación de laboratorios y fábricas donde se producirán cremas 

de toda tipo, shampoo, locianes, crema bronzeadoras, lápices 

labíales, praductos higiénicos, productos de limpieza y productos 

de belleza en general; a. da..cfabricación,  — distribución, 
: 

comercialización, importación de productos de consuma humano, asíl 

misma como de las materias primas que sirvan para tal efecto. 

  

ción, distribución, 

  

También ss dedicará a la fabricas 
A mom qe 

   representación, consignación de. productos quimicos, materia 

activa 0. compuestos para. -la- rama veterinaria vía humana, 

prolifácticas o curativas en todas sus formas y aplicaciones. Asi 

mássme La compañía se dedicará a la importación, exportación, 

comercialización, fabricación y distribución de toda clase de 

pradueros que sirvan para producir el envase de los productos que 

3. ésta produce; también se dedicará a la producción, compraventa, 
reno a RA 

importación y exportación de productos agrícolas e industriales 

KT o 
de las ramas alimenticias. impertar Y exportar  maguínarias 

industriales, agricolas y toda clase de productos agropecuarios. 

Tambien kendrá por obíeto dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, mandataria, mapdánte adente Y representante de    
personas naturales y/oa jurídicas Para el cumplimiento de su 

t 
F 

abjete. la compañía podrá realizar todos los actos y contratos 

permitidos por la Lew y relacionados con su objeto; y. coma medio 

para el cumplimiento de las finalidades antes indicadas, podrá 

intervenir en la constitución. de compañias” de responsabiidad 

limitada o anónimas, € adquirir ecciones a participacilones de 

sociedades constituidas aque querden relación con este objeto. 

ARTICULO TERCERO. El domicilio principal de la compañía es la 
Cn 

a Re 

   



   

a : Ñ 

UN L 

A, sn y o . , ADD > ú y < e A 5 

ciudadge guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo establecer 

sucursales o agencias dentro o fuera del país, por resolución de 

a Junta General de Socios. La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, su existencia legal comienza desde la fecha de 

de la escritura de constitución en el Registr; PL 

Mercantil La compañía tendrá una duración de! CINCUENTA AÑOS 
A 

inscripei 

e
)
 

¿ 

CAPITULO SEGUNDO.-— DEL CAPITAL: 

ARTICULO -CUARTO.- El capital de la compañía es de CINCO MILLONES 
+, 

DE SUCRES, dividido en cinco mil participaciones de un mil sucres 
Pat 

cada una de ellas las que se encuentran suscritas de la siguiente 

manera: El señor Dr. José Luis Davo Alvarez, ha suscrito cuatro 
rior at a 

mil participaciones de un mil sucres cada una; y, la señora Haría 
¡An 

- de los Andeles Reguero Gutiérrez, ha suscrito Do 

participaciones de un mil sucres cada una. Y 

ARTICULO QUINTO.—-Para que los socios cedan sus participaciones 

se deberá seguir el trámite establecido por la Ley de Compañías. At 

      
   

ARTI FXTO.- La responsabilidad de los socios se limita al 

éus participaciones sociales, salvo las excepciones de 

SEPTIMO.- DEL FONDO -DE- RESERVA Lear. Vánualmente la 

Pueneral deducirá de las utilidades líquidas y realizadas 

el porcentaje señalado en la Ley que se detinará al Fondo de 

Reserva Legal.



c) Aprobar cuentas 
e 

CAPITULO TERCERO.- DE "LA ADMINISTRACION: 

ARTICULO OCTAVYO.-— La Junta General es el órgano supremo de la 

compañía está constituida por los socios legalmente convocados 

0 A » 

vv reunidos: y se reunirá ordinariamente mediante carta individual 
PS 

dirigida a los socios con ocho días de anticipación por el 

Presidente o el Gerente, o quien haga sus veces, por la menos una 

vez al año y extraordinariamente cuando sea convocada por uno de 

dichos funcionarios en la misma forma aquí establecida / 

b $ 

$ . 

ARTICULO NOVENO.- A la Junta General concurrirán los socios 

personalmente o por medio de Apoderados o representantes, «la. 

representación se conferirá por escrito con carácter de especial 

bara cada. Junta, a no ser que ps obstente Poder 

General legalmente conferido. Las Juntas Generales se 
o, : po 

constituirán con el quórum establecido en el afí-110 de la Ley 

de Compañias. 

ARTICULO DECIMO. Son atribuciones de la Junta General:, a) 
o bn te 

  

a 

acordar cambios sus tanciales en el giro de los negocios sociales; 

ap 
b) Designar Presidente y Gere y señalarle sus remuneraciones;     

    Y balances que le presenten los 

Administradores; y, d) Resolver acerca del reparto de utilidades. 

En suma, corresponde la Junta General ejercer y cumplir todas 

las funciones que no estuvieren atribuidas. a ninguna otra 

autoridad de la compañía Y orientadas a solucionar problemas de 

carácter económico, financiero y adminis strativo que se presentare 
$ 

en la compañía. “Asímismo, es atribución de la Junta General 

interpretar en forma obligatoria para todos los socios, 

   



. 

a . 

Za ¿AS Le ey 

Ao 

cualquier duda que se presentare en la aplicación de este 

contrato. 

ARTICULO UNDECIMO.- Salvo el caso en que la Ley disponga las 
oe 

resoluciones de la Junta General de Socios, se tomarán por 
o 

mayoría que represente por lo menos ek 70% del capital social 

presente en la reunión. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- Para ser Presidente 
se 

“e 

no se requiere ser socio de la. compañía, durará cinco años en sus 
. : e 

rd A a 
e 

funciones, pudiendo ser reetegido-/) El Presidente no ejercerá la 

e ee 

«. PAGADA ar É . 2 

Pe. o > ., q 1 
representación legal de la compañia, salvo cuando subrogue al SS 

Gerente en los casos de ausencia, falta o impedimento de éste. 

¿Son atribuciones del Presidente: a) Ejercer funciones de 

Administrador interno de la compañía; b) Convocar per, escrito y 

con ocho días de anticipación por lo menos, mediante carta 

indiyidual a los socios a la Junta General, presidiendo éstas y 
] a 

suscribiendo las actas de las sesiones en su calidad de tal; e) 

Supervigilar las operaciones de la compañía. a). Ejercer la 

reprosenfad ón legal de la compañía, cuando subrogue al Gerente; 

O 
SI demás que le confiere la Ley y los presentes Estatutos. 

    
DL 8 

del Gerente: a) Administrar en general los negocios de la Y 
a 

compañía, así como nombrar empleados y trabajadores; byYyEjercer



la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañías 

cie ar de Secretarigas las Juntas Generales de la compañía: 

d) Las demás que le confiera la Ley y los presentes Estatutos. 

Po” 

ARTICULO DECIMO CAT DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- En cuanto a 

la disolución y liquidación de la compañía se aplicará todo lo 

dispuesto en la Ley oa las AN NARRA fija la 

e A it rd 

; 

Junta General. HASTA AQUI EL ESTATUTO. ' No habiendo otro punto 

que tratar la Junta General Extraordinaria de Socios acordó. 
ed 

” 

“autorizar al Gerente de la Compañía para que proceda a elevar a 

escritura pública lo O un receso para la 

redacción del Acta.- Una vez “redactada se reinstala la Junta 

General Extraordinaria de Socios pel Presidente ordena que por 

Secretaria se le de lectura.- Leída que fue los presentes la 

aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se dió por 

terminada la Junta General a áinaria de Socios firmando para 

constancia en unidad de acto los señores socios copeárrentes, el 
” 

ecretario que certifica.- f) Dr. José Luis Davo Alva- 

    
Presidente 

     

   
CERTIFICO: Que Jja"Presente Acta es igual a 

en los Librós correspondientes.- Guayaqui 

   



  

Nembramiento de Beso 

' Guayaquil, 11 de Febrero de 1993 / 

- z + 

Señor Doctor Don IN 

JOSE LUZ3 PAVO. ALVAREZ... 
£Lindad.- 

De más consideraciones1 

cámpleste informarles que 10 Já General Extreordinaria de Socios de la Compañía 
"LABORATORIOS. CARY CIA: -UFBAS, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el aciar 
to de reelegiria SERENTA de la-Compañía por un nuevo período. Se'DOS AÑOS, “con las 
atribuciones constántes en los Estatutos Sociales do la misma. ot OR —— 

En el ejercicio de mu cergo usted ejercerícia representación legal, Judiciol_y ex - 
trajudicial de la Compañia. a 2 e 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario del Cantén Guayaquil, Dr. Manuel Medina Castro el día dos de junio de -— 
mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercahtil el día veinte 
de Junio del mismo año.- TT 

- Atentamente, ON ro A | LD 

IN : e L 

Sra. Ji ía delos MN ncguero de Davó ) 
PRESIDENTA 

“LABORATORIOS CARDY CIA. LTOAY  ..—_—e—- 

  

   

  

      

ACEPTO EL CARGO.-- Guayaquil, 11 de Febrero de 1993 

la presénte fecha queda inscrito 

a a e. PA o er AOAIIPEAI RARA 

          

    

_2LDAC Repertofío No. 7 
Sa archivan los Comprébanter de pag 
impuestos respectivos. 

Guayaquil, 
E TON



o, 

| | Y 

  

eu a : 

. participaciones de un mil sucres cada una a «favor de la señora María 
. 1 

NOTARIA : de los Angeles .de . Reguero Gutiérrez; Ce)=Lo Junta General 
VIGESIMA IA PRIMERA 2 AA O 

- = Extraordinaria de Socios de la Compañía. "LABORATORIOS. EARDY CIA... 
Boo. 

: LTDA.”, celebrada en esta ciudad el quince de. abril de mil novecientos : 
Ne 7 EY 4 : 7 PS tt 

DEL CANTON v moventa” y Cuatro, rsolvjó_aumentar el capital de la compañia en 
5 - mn” cm cn + 

ao SUAYAGU CUATRO S-BOSGHENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 4250,000,00) - 
DIAZ CASQUETE 6 ee - ea 

o 7 en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y reformar 

e íntegramente ...el.. estiuto social de la —£ompañia. =( TERCERA: 

y DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el compareciente señor 

10, Doctor JOSE LUIS ALO. ALVAREZ Gerente” y representante legal de la 

0 o 1 compañia "LABORATORIOS CARDY CMA. LTDA. ", declara.(quUe se.elava a 

escritura pública la resolución de ta Junta beneral Extraordinaria de . 
12 ÓN “e a a 

Socios del quince de abril de mil novecientos nopenta y cuatro, que 
13 A A 

e 14 resoluio umentar el capital de de +a Compañía. en ¿EUATAD MILLONES : 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. AS/. 4250. '509.000,90), en cumplimiento 
: 15 |. Ae o 7 

16 de los dispuesto en la Ley de, Compañias y la reforma integral del 

e estatuto de la Compañia en los términos acordados en ml 

18 ceneral Extraordinaria de Socios ns a Los. 

19 accionistas que se med ccuetecesas Acum. umegto de 

O 20 capital so de nacionalidad. ecuatoriana.- ff CUARTA: DECLARACION, 

VAL.—El compareciente señor Poctor JOSE, LUIS PAVO | ALIAREZ, en 
rn te 

Sl lc <a 

:alida -4.Repsesentante Legal “de. Ja..Lompañía 

: PABORATORIOS CAROY EIA. LTDA.”, declara BAJO JURAMENTO, qu ese 
de a E PT 

  

   
   

ncuentra correctampnte integrado el el capital cumpliendo de esta 

manera con lo dispuesto en el articulo once de la Besplurig nbúmero o 
e e de 

A. once dictda por el señor Superintendente de Cor pañías el veintiseis 
26 E gracia nl, 

de agosto de mil novecientos noventa y tres.- irbase usted señor dh 

    

Notario, agregar las demás. cláusulas de estilo para la completa" ;.. 

Pd A IIA PS 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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validez de la presente escritura.- f).- legible.- fibogado RUBEN ' 

GARCIA 6. .- Registro Número cuatro mil setecientos cuarenta y seis .- 

buagaquit”".- Hasta aquí la minuta.- $e agregan documentos. de Ley.- 

Leida de principio a fin por mi, el Notafío, en alta voz a el otorgante     

   

quien la acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en * 

nidad de acto conmigo el Notario. Doy fe.- 

Y : 

mt 

YU, No. 1706276605 . : o Cert de ot No. 0815208 

"LABORATORIOS CARDY €lA. Lope | 

R.I.L. 0990248354001 ! ; 

  

Se utorgú ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 

rubrico y.firmo en la misma fecha de su otorgamiento=-— o    

f Abog: MARCOS DIAZ CASQUETR do .' Notario Vigésimo Primero 
: Cantón Guáyaquil 
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AER NES 

  

DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

        

       

        

    

    

   
   

    

CY 

y A: a ip gue dispone el tu Te le 

y Pesplucion Ho Rd 211 Ono ZEOó gutede por al tub ntendente ge derecho 

g Semetamo de ds intendencia de Compañias de Gueyeguil, el 27 de Jumo de 

y 19%, se tomó note de la sprobación, Que conllene dicha resolución, al 

5 A ESLY de DE CAPITAL Y 

6" DELA COMPANIA LABORATORIOS CARDY CIALTÚA, 

y tiorgoda ente fr 

g cavertenios "power 

9 

10 Notario Vigtsna Y Du 

11 Cantón bar yoga 

12 

13 

14 

15 

16 

CURTIFNICO: Que cen fecha de hey, y en cumpliniento de lo ordenado en 

1 la Resolución NO D4=2-3=1-00025990, dictada el veinte y siete de Ju = 

18 nio de mil novecientos neventa y cuatro, por el Subintendoute de he- 

19 recha Societaria de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 

20 inscrita esta escritura póblliica, la misma que contiene La PRORNOGA - 

DE PLAZOS ALMENTO DE CAPITAL Y REPORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS de " La 

21 BORATORIOS CARDY Cld. LíiA. ", de fojas 17.471 a 17.485, mimero 2.202 

99 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo ol máme- 

23 ro 19,087 del Popertorio.- Guayaquí 1, seis de Julio de mil novecion - 

tos noventa y cuatro.” El Registrador Mercantil.- 

24 

25 — 

9% AB. HECTOR MiguEL AQUIVAR ANYRADI 
Registrador Mercanal del 

27 

28 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, he archivado íwusa copia auténtica de
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23 

24 

25 

26 

21 

28 

la escritura píblica, en campliziento de lo dispuesto en el Decre 

te 733, dictado el 22 de Agesto de 1.975, por el señor Presidente 

de la Repíblica, publicado en el Registro Oficial nímere 878 del 

29 de Agosto de 1.979,- Guayaquil, sein de Julio de nil novecion- 

tes meventa y cuatro.- P1 Registrador Mercantil. , 

ro cs 

AD. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANWétmivi 

Registrador Morcuñal del Convón Dunvao> 

CERTIFICO: Que con fegha de hey, vo tomó nota de la escritura pl - 

blica que antecodo a fojas 2.546 del Registro Mercamtil, Libro de 

Induatriales de 1.975 y 8.971 del mismo Registro de 1.983, al mar» 

gea de las inacripciones respectivas.- Guayaquil, pte de Julio de 

aíl novecientos noventa y euntro.- Fl Registrador Mercantil, 

LL HIGUEL A DE 
iagistrador Mencuñol del Cantón Uuuvacui 

CENTIFICO: Que cen fecha de hey, y en cumplimiento del artículo 33 

del Código de Comercio, ve ha fijado y se mantendrá fijo durante - 

seis meses, en la Sala de este Despacho, bajo el nmímero 2.362 un - 

extracto de la presente escritura pública,» Guayaquil, sois de Ju- 

lio de míl novecientos noventa y custro.- El Registrader Mercan- 

til.- 

     


